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Socorro, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

Radicación:  2021-00083-00 

Demandante: MARÍA FERNANDA LEÓN GUADRÓN 

Demandado (a): CONSORCIO VIAL CHIMA, conformado por INVERSIONES 

GRANDES VIAS E INGENIERIA, ASESTMENT LTDA y TORRES 

INVERSIONES DTC LTDA S.A.S. y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. 

Proceso:  Ordinario Laboral 

 

 

 

Revisado el expediente, puntualmente la información de la gestión notificatoria a los 

demandados allegada por el abogado de la demandante,1 se advierte de la misma que 

INVERSIONES GRANDES VÍAS E INGENIERÍA no ha leído el mensaje (ver imagen 1) 

enviado el 11 de agosto de 2021, lo cual imposibilita determinar materialmente si la 

demanda efectivamente fue contestada en termino. 

 

 

 
 

(Imagen 1) 
 
Por tanto, previo a proceder conforme a derecho correspondería, se REQUIERE al 

togado actor para que en el término de ejecutoria de este proveído, se sirva allegar las 

certificaciones que acrediten la empresa en mención acusó el recibido o hizo lectura del 

mensaje enviado.2 

                                              
1 Ver expediente digita: Carpeta O.L. 2021-00083 – PDF 0004 MEMORIAL INFORMA NOTIFICACION AUTO ADMISORIO Y 
ANEXOS, folio digital 5 
2 Sentencia C-420 de la Honorable Cote Constitucional 



 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
Ofgm 
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